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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JIQUILPAN, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

ACTA DE CABILDO ORDINARIA

NÚMERO 67

En la ciudad de Jiquilpan en el Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, siendo
las 10:00 horas del día 31 de diciembre de 2025 (dos mil veinticinco), estando reunidos en
la sala de Cabildo de esta Presidencia Municipal ubicada en la calle Diego José Abad
esquina con Profesor Fajardo sin número para celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo número
67, y que previo citatorio firmado por el Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Milton
Hernández Alonzo, fue hecho llegar a los miembros del Cabildo en el término de Ley a los
CC. Lic. Gerardo Olloqui Estrada, en su calidad de Presidente Municipal de Jiquilpan de
Juárez, Michoacán; la C. Maritza Álvarez Magallón, en su calidad de Síndica Municipal; y
a los Regidores y Regidoras: C. José Luis Preciado Guerra, Mtra. Martha Yuritzi Ruiz
Inocencio, Odont. Víctor Hugo Vidales Silva, Lic. Brenda Evelyn Ortiz Figueroa, Ing.
Ricardo Mendoza Sánchez, C. Noemí Mendoza González, Mtra. Susana Gómez García,
Ing. Eduardo Ysi Álvarez, Ing. Manuel de Jesús Macías Reyes, C. Martín Magallón Farías,
Asistidos Por El Lic. Milton Hernández Alonzo, en calidad de Secretario del H.
Ayuntamiento se pone a su consideración el orden del día, siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- …
3.- …
4.- ...
5.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos 2026,
para el Municipio de Jiquilpan, Michoacán.
6.- ...
7.- ...
8.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Lunes 2 de Marzo de 2026. 9a. Secc.

5. Una vez desahogado el punto anterior, el Secretario del Honorable Ayuntamiento procedió a dar lectura al punto número 5 (cinco),
referente a: Presentación, discusión  y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos 2026 para el Municipio de Jiquilpan, Michoacán.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

A continuación se pasa a votación. Se aprueba a favor por unanimidad de votos de los integrantes H. Cabildo del Ayuntamiento de
Jiquilpan, Michoacán. Se le pide al Tesorero Municipal lleve a cabo inmediatamente la publicación de dicho Presupuesto de Egresos 2026
al Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

8. Agotado el orden del día propuesto, el Presidente Municipal agradeció a las y los integrantes del Cabildo su asistencia y declaró
clausurada la Sesión Ordinaria No. 67, siendo las 11:45 (once horas con cuarenta y cinco minutos) del día 31 de diciembre de 2025 (dos mil
veinticinco), instruyendo al Secretario del Ayuntamiento para que levante el acta correspondiente y pase a firma del acta  dicha sesión. Doy
fe.

Lic. Gerardo Olloqui Estrada, Presidente Municipal; C. Maritza Álvarez Magallón, Síndica Municipal; Regidores: C. José Luis Preciado
Guerra, Mtra. Martha Yuritzy Ruiz Inocencio, Odont. Víctor Hugo Vidales Silva, Lic. Brenda Evelyn Ortiz Figueroa, Ing. Ricardo
Mendoza Sánchez, Ing. Ricardo Mendoza Sánchez, C. Noemí Mendoza González, Ing. Eduardo Ysi Álvarez,  Mtra. Susana Gómez
García, Ing. Manuel de Jesús Macías Reyes, C. Martín Magallón Farías; Lic. Milton Hernández Alonzo, Secretario del H. Ayuntamiento
de Jiquilpan, Michoacán, 2024-2025. (Firmados).
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